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         Recursos de apelación 

Expedientes: TEEH-RAP-PRD-

012/2019 y su acumulado TEEH-RAP-
PMH-013/2019 

Promoventes: Partido político con 
registro nacional y acreditación local de la 
Revolución Democrática y partido 

político con registro local Más por 
Hidalgo  

Autoridad responsable: Consejo General 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Tercero interesado: Partido político con 

registro local Nueva Alianza Hidalgo 

Magistrada ponente: Maestra María 
Luisa Oviedo Quezada 

 

      Pachuca de Soto, Hidalgo; a 31 treinta y uno de julio de 2019 dos 

mil diecinueve.  
 

I. SENTIDO DE LA SENTENCIA 

 

Se declaran infundados los agravios y por ende se confirma el 

Acuerdo IEEH/CG/017/2019, de fecha 11 once de junio1, emitido por el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, por el cual se da 

contestación a la consulta formulada por el partido político local Nueva Alianza 

Hidalgo, respecto de la celebración de coaliciones o candidaturas comunes, 

aplicable para el proceso electoral local 2019-2020. 

 

II. GLOSARIO 

 
 

Accionantes/Promoventes:  Partido político con registro nacional y 
acreditación local de la Revolución 

Democrática y partido político con registro 
local Más por Hidalgo 

 
Acto reclamado/Acuerdo 
impugnado 

Acuerdo IEEH/CG/017/2019, de fecha 11 once 
de junio de 2019 dos mil diecinueve, emitido 

por el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Hidalgo, por el cual se da 
contestación a la consulta formulada por el 

partido político local Nueva Alianza Hidalgo, 
respecto de la celebración de coaliciones o 

candidaturas comunes en el próximo proceso 
electoral local 2019-2020 

                                                             
1 Todas las fechas mencionadas de aquí en adelante se refieren al año 2019, salvo que 

se señale un año distinto. 
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Autoridad Responsable: Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
de Hidalgo 

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Hidalgo 

Constitución:  Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Hidalgo 

Instituto Electoral: Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 

Ley de Partidos: Ley General de Partidos Políticos 

Ley Orgánica del Tribunal: Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo 

Lineamientos para los otrora 

partidos políticos nacionales  

Lineamientos para el ejercicio del derecho que 

tiene los otrora partidos políticos nacionales 
para optar por el registro como partido político 
local establecido en el artículo 95, párrafo 5 de 

la Ley General de Partidos Políticos, emitidos 
por el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral  

Más Por Hidalgo  Partido político local Más Por Hidalgo 

NAH/Tercero interesado Partido político local Nueva Alianza Hidalgo 

PES Partido Encuentro Social Hidalgo 

PODEMOS Partido político local PODEMOS 

RAP: Recurso de apelación 

Reglamento Interior del 
Tribunal: 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo 

Sala Superior: Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación 

Sala Toluca  Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, correspondiente a la 
Quinta Circunscripción Plurinominal 

Tribunal Electoral/Tribunal: Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo 

 

III. ANTECEDENTES 

 

1. Otorgamiento de registros locales. Los días 12 doce de diciembre 

de 2018 dos mil dieciocho y 10 diez de abril, se emitieron respectivamente los 

acuerdos IEEH-CG-PNAH-03/2018 y IEEH/CG/R/003/2019, a través de los cuales 

la autoridad responsable otorgó los registros como partidos políticos 

locales al otrora partido político nacional Nueva Alianza como Nueva 

Alianza Hidalgo, y al otrora partido político nacional Encuentro Social 

como Encuentro Social Hidalgo.  
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2. Consulta y contestación de consulta. El 28 veintiocho de junio, la 

autoridad responsable emitió el acuerdo IEEH/CG/017/2019 por el que se 

aprobó y emitió la respuesta a la consulta formulada por el Presidente del 

Comité de Dirección del partido político NAH, respecto a la celebración de 

coaliciones o candidaturas comunes para el proceso electoral local 2019-2020.  

 

3. Interposición de los RAP. El 4 cuatro de julio, los accionantes 

ingresaron en oficialía de partes del Instituto Electoral, escritos individuales que 

contenían RAP en contra del referido acuerdo IEEH/CG/017/2019. 

    
 

 

4. Turno y radicación. Una vez tramitados los RAP por la autoridad 

responsable fueron remitidos a este Tribunal Electoral, siendo turnados ambos 

medios de impugnación el 11 once de julio y radicados posteriormente a la 

ponencia de la Magistrada Presidenta.  

 

5. Acumulación, admisión, apertura y cierre de instrucción. 

Mediante acuerdos de fecha 12 doce y 25 veinticinco de julio, 

correspondientemente, se declaró procedente la acumulación, se admitieron los 

presentes asuntos para su debida sustanciación, se ordenó abrir instrucción, se 

tuvieron por ofrecidas y admitidas las pruebas de las partes, se tuvo por 

presentado el escrito de tercero interesado y por hechas sus manifestaciones y, 

al no existir actuaciones pendientes por realizar, se cerró el periodo de 

instrucción y se ordenó dictar resolución. 

   

IV. COMPETENCIA 

 

6. Este Tribunal Electoral es competente para conocer y resolver los 

presentes asuntos, en razón de que los accionantes a través del RAP, el cual 

tiene su origen y sustento en la materia electoral, impugnan una resolución 

emitida por el Consejo General del Instituto Electoral, la cual consideran les 

causa un perjuicio en su esfera de derechos y transgrede los principios de 

legalidad y objetividad. 

  

7. La anterior determinación tiene sustento en lo dispuesto por los 

artículos 17, 116 fracción IV, inciso c) y l) de la Constitución; 24 fracción IV y 

99, inciso c) fracción II, de la Constitución local; 2, 346 fracción II y 401 del 

Código Electoral; 2, 12 fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal; y 17 fracción 

I del Reglamento Interior del Tribunal.  
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V. PRESUPUESTOS PROCESALES RELEVANTES 

 

8. Previo al estudio de fondo de los recursos en que se actúan, este 

Tribunal Electoral ha analizado los presupuestos procesales inherentes, toda vez 

que su estudio es de carácter oficioso, sustentado lo anterior en que, para que 

un proceso de carácter jurisdiccional pueda desarrollarse de manera válida y 

eficaz, es necesario que los mismos se encuentren plenamente satisfechos, 

considerando así que los presentes medios de impugnación cumplen con los 

requisitos de procedencia previstos en los artículos 351, 352 y 353 del Código 

Electoral.  

  

9. Siendo destacable el análisis del requisito de procedencia relativo al 

interés jurídico, estableciendo lo siguiente: 

 

10. El interés jurídico procesal constituye una condición indispensable 

para el ejercicio de la acción en los diversos medios de impugnación.  

 

11. Ello debido a que que se traduce en el vínculo entre la situación 

antijurídica que se denuncia, la cual lesiona la esfera de derechos del actor y la 

providencia que se pide para ponerle remedio mediante la aplicación del 

derecho, así como la aptitud de ésta para alcanzar la pretensión sustancial.  

 

12. Ahora bien, en el caso en concreto, en términos de lo dispuesto en 

los artículos 41, base I, primero y segundo párrafo, de la Constitución, así como 

3°, primer párrafo, y 25, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Partidos, se tiene que 

los partidos políticos son entidades de interés público y que tienen como fin 

promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y, como organizaciones de 

ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público. 

 

13. Es así que debido a lo anterior, conforme al criterio establecido por la 

Sala Toluca2, atendiendo a la naturaleza de los partidos políticos, a sus fines, así 

como a sus derechos y obligaciones, estos tienen legítimamente un interés para 

formular consultas a las autoridades administrativas electorales 

correspondientes, en torno a cualquier tema relacionado con la materia 

electoral, sin que dichas consultas puedan considerarse como meras 

especulaciones, en razón de que, atendiendo a su situación particular frente al 

                                                             
2 Criterio utilizado en el ST-JRC-6/2017 y acumulado. 
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marco normativo, es claro que los planteamientos son respecto de situaciones 

que pueden considerarse reales, actuales e inminentes.  

 

14. Consecuentemente, para efectos de la procedencia, se establece que 

los accionantes se ubican en una hipótesis jurídica que podría conculcar sus 

derechos, ya que la respuesta a la consulta sobre un tema concerniente al 

proceso electoral local próximo a iniciarse formulada por la autoridad 

responsable en su carácter de ente encargado de la organización de las 

elecciones, puede válidamente considerarse como un acto de aplicación3 y 

podría inminentemente causarles algún perjuicio en su esfera de derechos o 

trastocar algunos de los principios de la función electoral, de ahí el interés 

jurídico que les asiste para combatir el acto impugnado.  

 

VI. ESTUDIO DE FONDO  

 

 Precisión del acto reclamado: 

 

15. En ambos recursos, los accionantes señalan como acto reclamado el 

Acuerdo IEEH/CG/017/2019, de fecha 11 once de junio, emitido por el 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, por el cual se da 

contestación a la consulta formulada por el partido político local Nueva Alianza 

Hidalgo, respecto de la celebración de coaliciones o candidaturas comunes 

aplicable para el proceso electoral local 2019-2020. 

 

 Agravios hechos valer por los accionantes: 

 

a) Agravios aducidos por el Partido de la Revolución Democrática: 

 

 16. La respuesta derivada de la consulta y que fue emitida fuera de 

proceso electoral, transgrede las facultades de la autoridad responsable, 

violando lo dispuesto por el artículo 47 segundo párrafo del Código 

Electoral, en relación a los principios de legalidad y objetividad.  

 

 17. El contenido de la respuesta viola las finalidades de la autoridad 

responsable consagradas en el artículo 48 del Código Electoral, toda vez 

que con ello debilita el régimen de los partidos políticos al permitir que 

                                                             
3 Jurisprudencia 1/2009, emitida por la Sala Superior, de rubro “CONSULTA. SU RESPUESTA 

CONSTITUYE UN ACTO DE APLICACIÓN DE LA NORMA CORRESPONDIENTE CUANDO 
DEL CONTEXTO JURÍDICO Y FÁCTICO DEL CASO SE ADVIERTA, QUE FUE APLICADA 
AL GOBERNADO”. 
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institutos políticos recientemente creados puedan participar en su 

primera elección a través de una coalición o postulando candidatos 

comunes.  

 

b) Agravios aducidos por el Partido Más Por Hidalgo: 

 

 18. El contenido de la respuesta a la consulta origina un trato 

discriminatorio y desigual en la aplicación de los derechos de los partidos 

políticos que les otorga la Constitución, la Constitución Local, la Ley de 

Partidos, el Código Electoral y Tratados internacionales.  

 

 19. Con el criterio aprobado por la autoridad responsable, se le 

obstaculiza el fortalecimiento como instituto político, coartando sus 

derechos de libre asociación en la contienda electoral con los mismos 

derechos y mecanismos de participación política, dejándolo en una 

posición de inequidad respecto del resto de los participantes del proceso 

electoral.  

 

 Manifestaciones de la autoridad responsable: 

 

20. En sus informes circunstanciados, precisó que al ser un organismo 

público administrativo encargado de la organización de las elecciones locales, 

está en aptitud de pronunciarse sobre cuestionamientos referentes a un proceso 

electoral próximo.  

 

21. Asimismo, en torno al contenido de la pregunta, señaló que su 

respuesta se encuentra debidamente fundada y motivada, reiterando las 

razones de su dicho. 

 

 Manifestaciones del tercero interesado: 

 

22. El partido NAH, compareció en los presentes medios de impugnación 

con la pretensión de que se confirme el acto impugnado, manifestando que fue 

correcta y apegada a derecho la determinación de la autoridad responsable; al 

respecto no se realizará mayor pronunciamiento dado el sentido de la presente 

sentencia.   

 

 Problema jurídico a resolver: 
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23. Por lo anterior, el problema jurídico a resolver consiste en analizar, en 

principio, si la autoridad responsable se encuentra facultada para dar 

contestación a las consultas que versen sobre temas relacionados con procesos 

electorales y si la respuesta es pertinente previa a un proceso electoral y, 

posteriormente determinar en plenitud de jurisdicción si los otrora partidos 

políticos nacionales ahora con registro local, pueden contender en la modalidad 

de coalición o candidatura común en el proceso electoral local 2019-2020. 

 

 Decisión de este Tribunal Electoral: 

 

24. En concepto de este órgano jurisdiccional, los agravios4 resultan 

infundados y  el acto reclamado debe confirmarse por las siguientes 

consideraciones:  

 

25. La organización de las elecciones locales es una función que se 

realiza por los organismos públicos locales, quienes deben, entre otras 

cuestiones, garantizar los derechos y el acceso a las prerrogativas de los 

partidos políticos y candidatos, así como orientar a los ciudadanos en la entidad 

para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones político-

electorales. 

 

26. En el caso del Instituto Electoral, de conformidad con lo establecido 

en los artículos 41 fracción V, de la Constitución, 24, fracción III, de la 

Constitución Local, 46, 47 y 48 del Código Electoral, al ser autoridad en la 

materia, le corresponde la organización de las elecciones, cuyos fines son entre 

otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática y preservar el 

fortalecimiento del régimen de partidos políticos.  

 

27. Por otra parte, como lo señalan los artículos 41, base I, primero y 

segundo párrafo, de la Constitución, así como 3°, primer párrafo, y 25, párrafo 

1, inciso a), de la Ley de Partidos, 24, fracción I, de la Constitución Local y 21 

del Código Electoral, los partidos políticos son entidades de interés público que 

tienen como fin promover la participación de la ciudadanía en la vida 

democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación política 

y, como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 

ejercicio del poder público. 

 

                                                             
4 Jurisprudencia 4/2000, emitida por la Sala Superior, de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN 
CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.  
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28. Con sustento en lo anterior, y como ya fue señalado en el apartado 

de la procedencia de los recursos, es precisamente que como entidades de 

interés público tienen legítimamente un interés para formular consultas a las 

autoridades administrativas electorales correspondientes, en torno a cualquier 

tema relacionado con la materia electoral respecto de situaciones que pueden 

considerarse reales, actuales e inminentes y que trascienden en un proceso 

electoral.  

 

29. Respecto a estas consultas, es criterio de la Sala Superior5 que a las 

autoridades administrativas en materia electoral (Instituto Nacional Electoral y 

Organismos Públicos Locales Electorales) les corresponde la aplicación e 

interpretación de la legislación electoral, en su ámbito de competencia.  

 

30. Con base en esa potestad normativa, el Consejo General como 

órgano superior de dirección del Instituto Electoral de esta entidad, 

tiene la facultad de dar respuesta a las consultas que le sean 

formuladas, con el propósito de esclarecer el sentido del ordenamiento 

normativo electoral y, a su vez, dicha respuesta es objeto de revisión para 

determinar si se ajusta al orden constitucional y legal en la materia electoral. 

 

31. Por tanto, en términos del artículo 51 del Código Electoral, el Consejo 

General del Instituto Electoral, al ser responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, efectivamente 

es el órgano directamente competente en términos de los artículos 46, 47 y 48 

del Código Electoral para dar contestación a las consultas que se realicen 

respecto del ejercicio y tutela de derechos políticos electorales de la ciudadanía 

y de partidos políticos, así como criterios, interpretaciones o bases que tengan 

un impacto en los procesos electorales locales, tal y como lo fundamentó y 

motivó la autoridad responsable al momento de emitir el acuerdo 

IEEH/CH/016/2019 por el cual se aprobó el procedimiento para dar contestación 

a consultas, mismo que fue utilizado de sustento en la emisión del acto 

reclamado, el cual cabe mencionar no fue impugnado en su momento por algún 

partido político; es por lo anterior que por cuanto hace a este punto, devienen 

infundados los agravios relativos a la falta de competencia de la autoridad 

responsable para emitir el acto impugnado. 

 

                                                             
5 Tesis XC/2015, emitida por la Sala Superior, de rubro “CONSULTAS. EL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL TIENE FACULTAD PARA 
DESAHOGARLAS Y SU RESPUESTA ES SUSCEPTIBLE DE IMPUGNACIÓN”.  
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32. En cuanto a la temporalidad de la emisión de la respuesta a la 

consulta, cabe precisar que con la facultad de dar respuestas a las 

consultas con la que cuenta la autoridad responsable, se pretende 

llevar a cabo una interpretación en cuanto al alcance y contenido de 

las normas actuales electorales sobre las que los partidos políticos 

podrán planificar sus actividades políticas6 y que incidirán en el 

próximo proceso electoral, por lo que es válida, formal y 

materialmente, la formulación de una consulta por parte de un partido 

político, siendo entonces pertinente su respuesta (previa a proceso) para 

garantizar condiciones de certeza y objetividad.  

 

33. Esto es así ya que, conforme a los criterios establecidos por Sala 

Toluca, las consultas no pueden ser consideradas especulaciones abstractas 

puramente “académicas” sin una previsible aplicación a situaciones concretas 

que justifiquen el interés de que se emita una opinión sobre la consulta 

planteada, por tanto, se acredita en este caso la necesidad de emitir una 

respuesta aún fuera de proceso electoral que aclare las reglas a seguirse para 

próximo proceso electoral local en cuanto a la inquietud manifiesta por parte de 

partidos políticos en la forma de contender (individualmente, coaligados o a 

través de candidatura común), y que en lo que corresponde al estado de 

Hidalgo, está en vísperas de llevarse a cabo (15 diciembre); por ende, el agravio 

correspondiente se considera infundado.  

 

34. Superado, lo anterior, lo conducente es analizar el contenido de la 

respuesta hecha por la autoridad responsable: 

 

35. El presidente del Comité de Dirección del NAH realizó la siguiente 

consulta: “¿Existe algún impedimento normativo (constitucional, legal 

o reglamentario) para que mi representado Nueva Alianza Hidalgo, 

partido político local, pueda contender en la modalidad de coalición o 

candidatura común para el proceso electoral local 2019-2020?” 

 

36. Al respecto, de conformidad a lo establecido en el artículo 85 numeral 

4 de la Ley de Partidos, en relación con los diversos 37 y 38 del Código 

Electoral, se advierte que “los partidos de nuevo registro no podrán 

convenir frentes, coaliciones o fusiones con otro partido político antes 

de la conclusión de la primera elección federal o local inmediata 

posterior a su registro según corresponda”.  

                                                             
6 Criterio utilizado en el ST-JRC-6/2017 y acumulado. 
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37. Por ello, debe entenderse que el derecho de los partidos políticos 

para formar coaliciones, posterior a su nuevo registro, está vedado durante la 

primera elección federal y local. 

 

38. Sin embargo, esta disposición debe interpretarse de manera 

conforme, a fin de que no se restrinja en exceso el derecho 

constitucional de los partidos políticos de participar en las elecciones 

locales, pues el artículo 41, fracción I, párrafo cuarto de la 

Constitución establece que ese tipo de institutos políticos tienen 

derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y 

municipales, sea en forma individual o conjunta, mediante las 

distintas figuras que al efecto establece la legislación reglamentaria. 

 

39. Esto se considera así porque en caso de interpretar en forma 

restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de asociación en 

materia política, implicaría desconocer los valores tutelados por las normas 

constitucionales que los consagran. 

 

40. Es así que a través de una interpretación gramatical, sistemática y 

funcional, debe entenderse que la finalidad de tal disposición es, tal y como lo 

sostuvo correctamente la autoridad responsable al emitir la respuesta 

controvertida, que los partidos políticos que hayan obtenido su nuevo registro 

demuestren que cuentan con la suficiente fuerza electoral para encontrarse en 

posibilidad de mantener su registro y poder acceder a las prerrogativas a las 

que tienen derecho.   

 

41. Y que en el caso de ubicar a un partido político con nuevo registro 

local en la procedencia o no para la aplicación de la referida regla (artículo 85, 

apartado 4 de la Ley de Partidos), es necesario previamente tener en 

consideración las circunstancias especiales que rodean la posición actual del 

instituto político. 

 

42. Lo anterior, en razón de que las reglas interpretativas que 

rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma 

no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un 

derecho fundamental, como lo son los de asociación política, ya que 
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toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica 

deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio7. 

 

43. Y precisamente en el análisis de esas circunstancias particulares que 

acontecen en el presente asunto, tenemos en  primer término que en el estado 

de Hidalgo existen 4 cuatro partidos políticos locales que a saber son: Más Por 

Hidalgo, PODEMOS, Nueva Alianza Hidalgo y Partido Encuentro Social.  

 

44. Para el caso de los partidos políticos Más Por Hidalgo y PODEMOS, 

previamente dos agrupaciones políticas en uso de su derecho de asociarse 

individual y libremente para tomar parte en forma pacífica de los asuntos 

políticos del país, obtuvieron su registro como nuevos partidos políticos bajo el 

carácter de organización ciudadana, derecho inmerso en el Título Segundo 

Capítulo I de la Ley de Partidos. 

 

45. Mientras que, por lo que corresponde al registro de los partidos 

políticos NAH y PES, los obtuvieron a través de los acuerdos IEE-CG-PNAH-

03/2018 e IEEH/CG/R/003/2019 como partidos políticos locales, en razón de 

que no obstante perdieron sus registros ante el Instituto Nacional Electoral 

como partidos políticos nacionales por no haber obtenido el 3% de la votación 

válida emitida en la elección federal ordinaria inmediata anterior, sí lograron 

obtener el 6.29% y 4%, respectivamente, del total votación válida emitida y 

ambos partidos postularon candidatos en 12 doce de 18 dieciocho distritos 

electorales en que se divide el estado de Hidalgo8.  

 

46. Es decir, dichos institutos políticos ejercitaron su derecho contenido 

en el artículo 95, apartado 5, de la Ley de Partidos, que señala que si un partido 

político nacional pierde su registro por no haber alcanzado el porcentaje mínimo 

de votación en el último proceso electoral ordinario federal, podrá optar por el 

registro como partido político local en la o las entidades federativas en 

cuya elección inmediata anterior hubieren obtenido por lo menos el 

3% de la votación válida emitida y hubieren postulado candidatos 

propios en al menos la mitad de los municipios y distritos.  

 

47. Señalando además dicho numeral una diferenciación toral respecto a 

la creación por vía de organización ciudadana y obtención de registro local por 

pérdida de registro nacional, y que consiste en que precisamente al haberse 

                                                             
7 Criterio utilizado en el SUP-RAP-102/2016. 

8 Datos tomados del acuerdo IEEH/CG/094/2018. 
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cumplido la condición del porcentaje mínimo de votación (en el ámbito territorial 

local) obtenido en la elección inmediata anterior donde se perdió el registro 

nacional, el requisito que señala la necesidad de contar con un mínimo de 

militantes queda superado o cumplido en este supuesto, el cual lógicamente no 

puede ser aplicado en el caso de las organizaciones que por primera vez se 

constituyen como partido político.  

 

48. Entonces, es claro que desde su reconocimiento como 

partidos políticos locales, han sido sujetos a un trato justificadamente 

diferenciado que no transgrede los principios de igualdad y equidad, 

sino que se aplica en función de las circunstancias particulares de cada 

caso.  

 

49. Trato derivado de una interpretación conforme que debe seguir 

aplicándoseles en cada acto de aplicación de leyes que se suscite, como lo es en 

el caso la posibilidad de contender bajo la modalidad de coalición o candidatura 

común en el proceso electoral local 2019-2020.   

 

50. Esto porque, como fue ya fue precisado, los partidos políticos cuentan 

con el derecho constitucional a participar en las elecciones y, tal y como fue 

señalado anteriormente, es necesario aplicar una interpretación extensiva sobre 

este derecho que amplié sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio.  

 

51. Es por todo lo anterior que este Tribunal considera que fue correcta 

la determinación de la autoridad responsable al momento de dar respuesta a la 

consulta en donde refirió que para el caso de los partidos políticos NAH y PES, 

no les aplica la previsión expresa en el artículo 85, apartado 4, de la Ley de 

Partidos, ya que no se ubican en ese supuesto hipotético normativo de “partidos 

de nuevo registro”, toda vez que las circunstancias particulares en las que 

descansa la obtención de su registro local, son diversas a los partidos políticos 

Más Por Hidalgo y PODEMOS.  

 

52. Esto porque en caso de realizar una interpretación estricta a dicho 

numeral, se impondrían medidas inadecuadas y desproporcionales que 

implicarían requisitos excesivos en detrimento del derecho de los partidos 

políticos de conformar coaliciones o competir a través de una candidatura 

común.  
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53. Entonces, si la propia Ley de Partidos le concede primariamente la 

oportunidad a un otrora partido nacional de optar por un registro local con base 

a sus antecedentes electorales, no puede considerarse la imposición de un 

requisito de la misma naturaleza para conformar una coalición o candidatura 

común para contender en el primer proceso electoral local.   

 

54. Esto se considera así ya que conforme con lo dispuesto en los 

artículos 1º, tercer párrafo, 15 y 35, fracción VIII, fundamento 3º, de la 

Constitución, la progresividad es uno de los principios rectores de los 

derechos fundamentales, incluidos los político-electorales, que prevé 

interpretaciones conformes que se traduzcan en ampliación de derechos, ya sea 

mediante un aumento en los alcances del derecho o en la eliminación de sus 

restricciones, o bien, a través del aumento en el reconocimiento de las personas 

titulares del mismo, ya que los derechos deben ser ampliados y no restringidos 

o suprimidos. Además, atendiendo al criterio sostenido por la Sala Superior en la 

jurisprudencia 28/20159, ante la existencia de 2 dos o más posibles 

interpretaciones de una norma, se debe preferir aquella que posibilite el 

ejercicio del derecho de manera más amplia. 

 

55. Destacando con relación a lo antes expuesto el criterio de Sala 

Toluca, mismo que es compartido por este Tribunal, el cual refiere que si los 

partidos políticos tienen el derecho constitucional de participar en los procesos 

comiciales locales de manera individual o conjunta, mediante la figura de las 

coaliciones o candidatura común, entonces debe considerarse que las 

limitaciones, modalidades o restricciones a ese derecho deben interpretarse de 

manera estricta, resultando válido extender sólo las interpretaciones favorables 

o incluir dentro de las mismas supuestos que no se encuentren expresamente 

establecidos de tal forma que en caso de ambigüedad se prefiera la 

interpretación que posibilite el ejercicio del derecho de manera más amplia con 

una visión de progresividad10. 

 

56. Lo anterior abona para considerar que fue correcta la interpretación 

que realizó la autoridad responsable donde previó que como la finalidad de la 

previsión contenida en el artículo 85 apartado 4 de la Ley de Partidos consiste 

en que se acredite la permanencia de un registro como partido, esta no puede 

ser exigida a los partidos políticos locales que se crearon a partir del efectivo 
                                                             
9 Jurisprudencia 28/2015, emitida por la Sala Superior, de rubro “PRINCIPIO DE 

PROGRESIVIDAD. VERTIENTES EN LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES.”.  
 

10 Criterio utilizado en el SUP-RAP-102/2016.   
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antecedente de fuerza electoral en esta entidad federativa de un partido político 

nacional ahora extinto.   

 

57. Bajo esa perspectiva, es que se consideran como infundados los 

agravios al respecto emitidos por los promoventes y se confirma la 

interpretación realizada por la autoridad responsable relativa a que los 

partidos políticos NAH y PES, que obtuvieron recientemente su registro como 

partidos locales, tienen el derecho de contender en el próximo proceso electoral 

local 2019-2020, bajo la figura de coalición o candidatura común, quedando 

fuera del ámbito de aplicación de lo dispuesto en el artículo 85, apartado 4, de 

la Ley de Partidos, ya que al ser evidente su antecedente electoral en el Estado 

y los resultados obtenidos en el pasado proceso electoral 2017-2018 para la 

renovación del Congreso local, no es necesario someterlos nuevamente a la 

comprobación innecesaria y excesiva de fuerza electoral local.  

 

58. Cuestión última la cual sí es necesaria para los partidos políticos de 

nueva creación con nuevo registro local, ya que al tener la responsabilidad de 

representar a la sociedad como entes de interés público, es menester se 

garantice en un sistema democrático como lo es el nuestro, que las nuevas 

instituciones cuenten con la efectiva aprobación de la ciudadanía al contender 

en un primer proceso electoral y así se respalde su permeancia en el sistema de 

partidos para elecciones futuras.  

 

59. Por lo que, contrario a lo aducido por los accionantes, el hecho de 

aplicar esta interpretación favorable sobre la situación que guardan los otrora 

partidos políticos nacionales, no genera un trato discriminatorio y desigual, ya 

que su origen como entidades de interés público locales es distinto y no debe 

darse un trato igual a los desiguales y una aplicación de la normativa electoral a 

los que han surgido a la vida pública de forma distinta, por ello no es posible 

aplicar el marco normativo de manera general y abstracta.  

 

60. En este punto, tenemos que el principio de igualdad no implica que 

todos los sujetos de la norma se encuentren siempre y ante cualquier 

circunstancia en condiciones de absoluta igualdad, sino que dicho principio se 

refiere a la igualdad jurídica, que debe traducirse en la seguridad de no tener 

que soportar un perjuicio, o privarse de un beneficio, desigual e injustificado11. 

 

                                                             
11 Jurisprudencia con número de registro 180345, sustentada por la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación de rubro “IGUALDAD. LÍMITES A ESTE PRINCIPIO”.  
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61. Mientras que el principio de equidad en la contienda electoral versa 

sobre el derecho consignado en la ley para que todos los partidos lleven a cabo 

sus actividades ordinarias y las relativas a la obtención del sufragio universal, 

atendiendo a las circunstancias propias de cada partido, de manera que cada 

uno perciba lo que proporcionalmente le corresponda. 

 

62. Por tanto, con el hecho de que se permita a los partidos políticos NAH 

y PES, contender en el próximo proceso electoral de forma coaligada o 

mediante una candidatura común, de ningún modo propicia un trato desigual e 

inequitativo respecto de los demás partidos políticos, ya sea nacionales o 

locales, toda vez que esta determinación se realiza a través de interpretaciones 

conformes y favorables que analizan las circunstancias individuales en que surge 

cada partido político.  

  

63. Robustece además al criterio sostenido, el hecho de que con 

anterioridad, en el Estado de Hidalgo los partidos políticos han resentido tratos 

justificadamente diferenciados por parte de la autoridad local electoral 

administrativa, los cuales por una parte no fueron impugnados y por otra han 

sido confirmados por órganos jurisdiccionales12.  

 

64. A decir, en el caso del otorgamiento de las prerrogativas de acceso a 

radio y televisión y financiamiento público, conforme al artículo 18 de los 

Lineamientos para los otrora partidos políticos nacionales, los institutos políticos 

que obtengan su registro como partido local, se tiene que ante su antecedente 

electoral, estos no son considerados como partidos políticos nuevos, ubicándose 

así en un régimen diferenciado.  

 

65. Derivado de lo relatado, a través de los acuerdos IEEH/CG/001/2019 

e IEEH/CG/011/2019, se les asignó diferenciadamente a los partidos políticos 

NAH y PES, presupuesto relativo al financiamiento público y privado para el 

sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas 

en el ejercicio 2019 dos mil diecinueve, pues les fue aplicada la excepción 

contenida en el numeral señalado en el párrafo precedente con la consideración  

de que si bien todos los partidos políticos locales o nacionales en el Estado 

tienen el mismo derecho a participar en la asignación del financiamiento público 

correspondiente, este financiamiento debe ser otorgado con base a sus 

                                                             
12  Acuerdo IEEH/CG/001/2019, acuerdo IEEH/CG/011/2019, sentencias emitidas en los 

expedientes ST-JRC-2/2019 y acumulados y SUP-REC-48/2019 y acumulados”.  
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circunstancias o características individuales, esto último tal y como finalmente 

fue distribuido y en su momento confirmado por Sala Toluca. 

 

66. Fortaleciendo el criterio sostenido sobre la distinción entre partidos 

políticos de acuerdo al origen de su conformación, en la sentencia dictada por la 

Sala Superior en el expediente SUP-RAP-27/2019 y acumulados, se resolvió 

entre otras cuestiones que, aun habiendo perdido el registro nacional el 

entonces partido político Nueva Alianza, se deberán transferir a la par del 

patrimonio, las deudas, incluyendo las derivadas de multas y sanciones locales 

de cada entidad en las que el otrora Partido Nueva Alianza hubiera obtenido su 

registro como partido político local, confirmando así el criterio primigenio 

empleado por el Instituto Nacional Electoral; es decir, a pesar de que se trata de 

nuevos partidos locales en las Entidades, derivado de su antecedente electoral, 

se les impuso cubrir las obligaciones de pago generadas antes de que 

obtuvieran su nuevo registro ante el Organismo Público Local Electoral 

correspondiente, aplicándose así un trato justificadamente diferenciado.  

 

67. En conclusión, en cuanto a la pertinencia del criterio adoptado por la 

autoridad responsable en torno a la posibilidad de coaligarse o contender a 

través de una candidatura común, se considera que, a la luz de las 

características especiales que acontecieron, se tomó en consideración que a 

diferencia de lo que sucede cuando se constituye un nuevo partido político a 

través de una organización ciudadana, en el caso de los partidos locales cuya 

procedencia de un nuevo registro deriva de la votación obtenida por un partido 

nacional que ha perdido su registro, se mantiene una cierta continuidad o 

vínculo entre estas personas jurídicas. 

 

68. Partiendo del hecho de que, hay ciertos aspectos de la personalidad 

jurídica del extinto partido político nacional que se transfieren a los nuevos 

partidos locales que derivan en la fuerza electoral de los nuevos, tales como el 

nombre y parte del patrimonio, además de que con este fin se pretende 

reconocer la permanencia de la representatividad de la corriente política base 

del instituto político, la cual secundaria y válidamente puede considerarse sirve 

de parámetro para definir las prerrogativas públicas a las que tiene derecho, o 

en este caso en concreto, la posibilidad de poder contender en un primer 

proceso electoral local de forma coaligada o a través de una candidatura común, 

ya que se evidencia una importante conexión entre el ex partido nacional y los 

partidos políticos locales nuevos que derivaron de la votación obtenida por 

aquél en el último proceso electoral en el ámbito territorial local, empleando 

válidamente el antecedente de la fuerza electoral o representatividad, para 
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determinar la aplicación de preceptos normativos reglamentarios y en su caso 

poder ampliar progresivamente derechos. 

 

69. Por lo expuesto y fundado en los preceptos legales citados en el 

cuerpo de esta resolución y en los artículos 343, 344, 345, 346 fracción II, 353 

fracción II y 364 fracción II, 413, 414 y 415, todos del Código Electoral; 12, 

fracción II de la Ley Orgánica del Tribunal; y, 17 fracción III, del Reglamento 

Interior del Tribunal, es de resolverse y se: 

  
 

VII. RESUELVE 
 

PRIMERO.- Se declaran infundados los agravios hechos valer por 

los accionantes.  

 

SEGUNDO.- Se confirma el acto impugnado.  

 

TERCERO.- Notifíquese como en derecho corresponda a las partes 

interesadas. Asimismo, hágase del conocimiento público a través del portal web 

de este órgano jurisdiccional. 

 

 

 Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad, las Magistradas y el 

Magistrado que integran el Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrada 

Presidenta María Luisa Oviedo Quezada, Magistrado Manuel Alberto Cruz 

Martínez y Magistrada Mónica Patricia Mixtega Trejo, ante la Secretaria General, 

Licenciada Rosa Amparo Martínez Lechuga que Autoriza y da fe.  

 
 


